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Que, el

atr¡buc¡ones del

DECRETO DE ALCALDIA N' 017.2025.¡'DCC

Cerro Colorado, 09 de septiembre del 2025.

vtsTos:

La ordenanza Municipal N" 593-MDCC del 15 de enero del 2025; informe N' 895-2025-SGRYCT-GAT-|\,|DCC de

l9t?:o^8_d9:9eli9lb]e del 2025 que suscribe la Sub Gerente de Recaudación y control Tr¡butario, ta hoja de coordinación N"
290-2025-cAT-MDcc del 08 de septiembre del 2025 que suscribe er Gerenle ¿e Adminiskación Tributaria.

CONSIDERAilDO:

^ ... ..Ou_e,.J9s 
municipalidades provinciales y distritales, de conformidad con lo d¡spuesto por el arliculo 1g4" de la

Conslitución Politica del Estado y el artícu¡o ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N. 27972, son
órganos del gobierno local que tienen aulonomía polftica, económica y adminisirativa en los asuntos de su competencia.

numeral 6 del articulo 20'de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N.27972, establece que son
glde, las de d¡ctar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Oue, el art¡culo 42'de la Ley Orgánica de l\,lunic¡palidades, Ley N.27972, séñala que tos decretos de alcaldía
nomas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la

correcta y efic¡ente administración municipal y resuelven o regulan asunlos de orden general y de interés para el vecindario,
que n0 sean de competencia delconcojo municipal.

Que, con ordenanza Niunicipal N' 593-[.4DCC publicada en fecha 17 de enero del 2025, se estableció el monlo
mínimo del impuesto predial, ampliac¡ón del venc¡miento de presentac¡ón de declaración jurada del ¡mpuesto pred¡al, el
cronogramade pa-goúnico y fracc onado delimpuesto predial, elcronog¡ama de vencimiento de pagosde arbitrios múnicipales,

ffi
cronograma0e pago unrco y tracc 0nad0 delimpuesto predial, elcronog¡ama de vencimiento de pagos de arbitrios municipales,
el reajuste del IPC de arbitrios mun¡c¡pales para el ejercicio 2025 y benef¡cios tributarios municipales; a fn de incentivar el
cumplim¡ento voluntario de las obligaciones y promoviendo la regular¡zación deéstas, en elmarco de la polílica de recaudación
munrcrpal,

Que, med¡ante informe N" 895-2025-SGRYCT-GAT-MDCC de fecha 08 de sept¡embre del 2025, ta Sub Gerente de
Recaudacón y Conlrol Tribulario ¡ndica que eslando cerca la fecha de finalización de vigencia de la Ordenanza Municipal N.
593-MDCC, debe seguirse br¡ndando facil¡dades y bonef¡c¡os con carác1er general a los vecinos deldistrito de Cerro Co¡orado
para el cumpl¡miento de sus obligaciones tr¡butarias. En este contexto propone prórroga respeclo al vencimiento de los plazos
y obligaciones tribularias eslablecidc en la precjtada ordenanza municipal.

Que, mn hoja de coordinación N' 290-2025-GAT-|\¡DCC de fecha 08 de seotiembre del 2025, et Gerente de
Adminislraclón Tributariaacoge lo propuesto porlaSubGerente de Recaudación y Conlrol fributario, asu vez remite elinforme
N' 700-2025-SGRYCT-GAT-¡,íDCC a Secrelaria General para ettrám¡te admin¡strativo conespondiente.

Que, la Primera Disposición Complem€ntaria y F¡nal de la O¡denanza ¡,lunicipal N' 593-MDCC faculla at Atcalde
para que expida las normas reglamentarias si fuese necesario, as¡ como la prórroga por medio de decrelo de alcaldia de los
plazos establecidos en la ordenanza en mención.

Que, med¡ante oecrelo de Alcaldía N' 004-2025-¡,íDCC de fecha 14 de mazo del 2025 se extend¡eron atounas
disposiciones y beneficios tributarios de la Ordenanza Municipal N. b93-MDCC, esto hasta et 30 de abrit del 2025.

Que, med¡ante Decreto de Alcaldía N' 006-2025-MDCC de fecha 2'l de abr¡l del 2025 se exlendieron alounas
disposiciones y benelcios tributarios de la Ordenanza ¡,4unic¡pat N'593-MDCC, esto hasta et 31 de mayo det2025.

Que, mediante Decrelo de Alcaldía N' 009-2025-¡/DCC de fecha 14 de mayo del 2025 se exlendieron algunas
d¡sposiciones y beneficios tribular¡os de la Ordenanza Municipal N' 593-MDCC, esto hasta el 30 de ¡unio del 2025.
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Que, mediante Decreto de Alcaldía N' 010-2025-MDCC de fecha 12 de junio del 2025 se extendieron algunas
disposiciones y beneficios tribularios de la ordenanza Municipal N'593-MDCC, esto hasta el 31 de julio del2025,

Que, mediante Decreto de Alcaldía N' 011-2025-IVDCC de fecha 09 de iulio del 2025 se extendieron alounas
dispos¡ciones y beneficios tribularios de la ordenanza Municipal N' 593-MDCC, esto hasta el 29 de agosto del 2025.

Que, mediante Decreto de Alcaldia N" 013-2025-MDCC de fecha 11 de agosto del 2025 se extendieron algunas
disposiciones y beneÍcios lributarios de la ordenanza l\,4unicipal N' 593-¡.lDCC, eslo hasta el 30 de sepliembre det 2025.

Que, en mérito a lo expueslo, así como
lvlunicipalidades, Ley N" 27972;

SE DECRETA:

en eiercicio de las alribuciones que dispone la Ley Orgánica de

ART|CULO PRIIIERO: PRORROGAR hasta el 31 de octubre del2025 los beneficios tributarios eslablecidos en el
articulo décimo de la Ordenanza Mun¡cipal N'sg&MDCC.

ARTICULO SEGUiIDO: PRORROGAR hasla el 31 de octubre del 2025 ¡os benefcios tribula¡ios establecidos en
el articulo décimo primero de la Ordenanza [.4unicipal N. 593-[¡DCC.

ARTICULO TERCERO: PRORROGAR hasta el 31 de oclubre del 2025 los beneflcios lributarios establecidos en
el arliculo décimo segundo de la ordenanza Municipal N. 993-MDCC.

ARÍICULO CUARTO: PRECISAR que las disposiciones contenidas en la Ordenanza lilunicipal N' 593-[¡DCC que
no9[.Eidí¡ prorrogadas y las vigenles para elójercicio dbutario 2025 de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado, quedan
sil1-variación alouna.

ART|CUL0 8UlNTO: ENCARGAR a la Gerencia de Adm¡nistración Tributaria y a la Sub cerencia de Recaudación
y Control Tributario las acciones pertinentes para elcumplim¡enlo del presente.

ART|CULO SEXTO: ENCARGAR a ¡a Oficina de secretaría General la notificación del Dresente. a la olcina de
Tecnologías de la lnformación su publicación en el portal 'neb ¡nst¡tucional y a la Oficina de lmagen Institucional, Prensa y
Protocolo su difusión
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